
  

 

 
  
Superintendencia de Pensiones 
 

      OTRA INFORMACIÓN 
 
La prueba de Acreditación y Revalidación de Conocimientos para Asesoría Previsional, se realizará 
el viernes 28/06/2024, a las 15:00 hrs. 
 
Es importante siendo de su responsabilidad, el correo electrónico que registre en su inscripción, 
para efectos de las notificaciones que procedan. Debe resguardar que el correo electrónico es 
personal, no pudiendo ser registrado el mismo para más de una persona. 
 
Es requisito indispensable y de su responsabilidad, concurrir con su Cédula de Identidad 
Vigente para rendir la prueba, el que se le solicitará para ingresar a la sala. Si no cuenta con 
este documento, usted no podrá rendir la prueba. 
 
Debe tener en cuenta las siguientes indicaciones, que se deben cumplir estrictamente al 
momento de rendir la prueba: 
 

1. LA PRUEBA TIENE UNA DURACIÓN MÁXIMA DE 1 HORA Y 45 MINUTOS. CONSTA DE 40 
PREGUNTAS, CADA UNA DE ELLAS VALE 1 PUNTO. EL PUNTAJE MÍNIMO DE APROBACIÓN 
ES 22,80 PUNTOS. 

 
2. SE DESCONTARÁ 0,25 PUNTOS POR CADA RESPUESTA INCORRECTA. SI DEJA DE 

CONTESTAR ALGUNA PREGUNTA, EL PUNTAJE PARA ESA PREGUNTA SERÁ DE 0 PUNTOS. 
 

3. EN LA CARTILLA DE RESPUESTA, MARQUE UNA SOLA RESPUESTA POR PREGUNTA, DE LO 
CONTRARIO ÉSTA SE INVALIDARÁ. SE CONSIDERARÁN VÁLIDAS SÓLO LAS RESPUESTAS 
MARCADAS EN LA CITADA CARTILLA, Y NO LAS MARCADAS EN EL CUADERNILLO DE 
PREGUNTAS.  

 
4. PARA RESPONDER UTILICE LAPIZ GRAFITO, HAGA MARCAS OSCURAS. SI QUIERE 

CAMBIAR UNA MARCA, BORRELA COMPLETAMENTE Y LIMPIE LOS RESIDUOS DE GOMA.  
NO ESTROPEE SU HOJA DE RESPUESTA. 

 
5. DEBERA APAGAR LOS CELULARES. ESTOS NO PODRAN SER USADOS DURANTE EL PERIODO 

DE RENDICIÓN DE LA PRUEBA.   
 

6. ANTES DE COMENZAR A RESPONDER LA PRUEBA, DEBERA COMPLETAR LOS DATOS DE 
IDENTIFICACION EN LA CARTILLA DE RESPUESTAS Y CONSIGNAR SU FIRMA. 

 
7. NO DESPRENDA NINGUNA HOJA DEL CUADERNILLO DE PREGUNTAS, AL TERMINAR 

DEBERA ENTREGARLO AL EXAMINADOR JUNTO A LA HOJA DE RESPUESTAS. 
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8. EN SU PUESTO SÓLO PUEDE TENER EL CUADERNILLO DE PREGUNTAS, LA CARTILLA DE 

RESPUESTAS, LÁPIZ Y GOMA. NO ESTÁ PERMITIDO USAR CALCULADORA. 
 

9. NO SE PERMITIRÁ NINGUNA CONSULTA RELATIVA A LAS PREGUNTAS DE LA PRUEBA. 
 

10. UNA VEZ TERMINADA SU PRUEBA, DEBE DEVOLVER EL CUADERNILLO, LA HOJA DE 
RESPUESTA Y ABANDONAR LA SALA EN SILENCIO SIGUIENDO LAS INSTRUCCIONES DEL 
EXAMINADOR. 

 
11. CUALQUIER IRREGULARIDAD QUE SE DETECTE DURANTE EL PROCESO, FACULTARA AL 

EXAMINADOR PARA RETIRAR EL EXAMEN, Y A ESTE SE LE APLICARA PUNTAJE CERO. 
 
 
 

LA SUPLANTACIÓN DE IDENTIDAD ES UN DELITO, EN LA EVENTUALIDAD DE DETECTARSE, SE 
ADOPTARÁN LAS MEDIDAS Y DENUNCIAS ADMINISTRATIVAS QUE CORRESPONDAN. 

 
 

LOS RESULTADOS DE ESTA PRUEBA SE INFORMARÁN A TRAVÉS DE LA APLICACIÓN WEB DE 
ESTA SUPERINTENDENCIA PARA ASESORES PREVISIONALES CON ACCESO CLAVE ÚNICA, 
DESDE EL DÍA 30/07/2024. 

 


